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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.970/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Damián Isla Suárez, contra don Iván
Andrés Gacitúa Irribarra, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Iván An-

drés Gacitúa Irribarra en situación de insol-
vencia total por importe de 1.137,05 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) Únase el anterior comunicado en
sentido negativo remitido por “La Caixa”,
referido a la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma al ejecutado don Iván Andrés Ga-
citúa Irribarra, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.586 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Olteanu, contra don Tomás García
Rojo y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 244 de 2009
En Madrid, a 24 de junio de 2009.—Doña
Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de

Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Raúl Olteanu, y de otra,
como demandados, don Tomás García-Rojo
Ruiz y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecieron, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando en parte la demanda inter-

puesta por don Tomás García-Rojo Ruiz,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad de
2.357,92 euros, más el interés por mora del ar-
tículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525 que tiene abierto en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
28020, Madrid, código de entidad 0030, có-
digo de oficina 1143 (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Tomás García-Rojo Ruiz,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.104/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paolo Cris Bahamondes Yainte, contra
la empresa “Actúa Prevención Integral, So-

ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 121 de 2009
En Madrid, a 15 de abril de 2009.—Doña
Concepción del Brío Carretero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Paolo Cris Bahamondes
Yainte, y de otra, como demandada, “Actúa
Prevención Integral, Sociedad Limitada”,
que no comparece, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Paolo Cris Bahamondes Yainte,
contra “Actúa Prevención Integral, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro la
improcedencia del despido causado al actor
con efectos de 31 de julio de 2008, y siendo
imposible la readmisión por cese de activi-
dad, se declara la extinción de la relación la-
boral entre las partes con fecha de efectos de
esta resolución, condenando a la empresa
demandada a que abone al actor las siguien-
tes cantidades en concepto de indemniza-
ción y salario de tramitación:

Indemnización: 3.848,51 euros.
Salarios: 12.608,46 euros.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525 que tiene abierto en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
28020 Madrid, código de entidad 0030, có-
digo de oficina 1143 (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


